
  

UN 3 0): atan 
SEÑC RES SUPERINTENDENCIA DE COMP ANIAS 

EDWIN PATRICIO MOLINA TIP ÁN, en mi calidad de Gerente General y f 4 

Representante Legal de la compañia “RECTIFICADORA DE MOTORES E | P 
MOLINA € MARTÍNEZ CIA. LTDA”, vengo ante usted y solicito: 

Acompaño la tercera copia certificada de la cesión de participaciones de la 

compañia “RECTIFICADORA DE MOTORES MOLINA € M ARTINEZ 
CIA. LTDA”, efectuada por el señor CAMILO ANDRES MARTINEZ 
LOPEZ, a favor de la señora YOLANDA ISABEL LOBATO CHINCHE, 

mediante escritura pública celebrada el 17 de mayo del 2012, ante la Ab. 
Cecilia Buttron Hermosa, Notaria Décima Primera del Cantón Quito 

encargada, debidamente marginada en la Escritura Pública de Constitución 
de la Compañia “RECTIFICADORA DE MOTORES MOLINA dd 

MARTÍNEZ CIA. LTDA”, en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, ante el 
Notario Dr. Lider Moreta Gavilanes, encargado, de martes 29 de mayo del 

2012; y, nacrita en el Registro Mercantil el 01 de ¡unio del 2012 

Solicito se sirva registrar esta cesión de participaciones, en el hbro de 

partic paciones y socios de la compañia “RECTIFICADORA DE a]
 

> 
| 

MOTORES MOLINA de MARTINEZ CIA. LTDA”. 

Se servirá atender en la forma que spkcito 

  

   

  

EDWIN Pf JO ] MOL INA TIPÁN 

CON 171073265-0 

GERENTE GENER. 

 



  

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RECTIFICADORA DE MOTORES MOLINA 8 

- MARTINEZ CIA. LTDA | e 
     

    
    

   

OTORGADO POR z 
CAMILO ANDRES MARTÍNEZ LOPEZ 

CUANTÍA: USD 200,00 

DI: 3 COPIAS 

  

E.V. T. 

  

ESCRITURA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y: OCHO (1248) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

diecisiete de mayo del año dos mil doce, ante mí, ABOGADA 

CECILIA BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA DÉCIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción de 

«AH. Cecilia GBuitrón Hérmosa 

HNotaria



personal número cinco seis siete guión DNP del Consejo 

Nacional de la Judicatura de Transición de treinta de agosto del 

dos mil once, comparece el señor CAMILO ANDRÉS 

MARTÍNEZ LÓPEZ, de estado civil soltero, de nacionalidad 

colombiana, por sus propios y personales derechos, a quien se le 

denominará como el CEDENTE; y, por otra parte comparece la 

señora YOLANDA ISABEL LOBATO CHINCHE, de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se lo denominará la 

CESIONARIA, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados esta jurisdicción, a quienes de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identificación y me solicita 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta, que a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase ingresar una de cesión de 

participaciones, conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES Comparece el señor CAMILO ANDRES 

MARTÍNEZ LÓPEZ, soltero, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante se lo llamará como el CEDENTE; 

y, por otra comparece la señora YOLANDA ISABEL LOBATO 

CHINCHE, casada, por sus propios y personales derechos, a 

quien en adelante se lo llamara como la CESIONARIA. Los 

comparecientes son de nacionalidad colombiano y ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta jurisdicción, capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO .6UNO.- La compañía “RECTIFICADORA DE 

MOTORES MOLINA é MARTÍNEZ CIA. LTDA”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el catorce de



  

  

   agosto del año dos mil nueve, ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito, Doctor Lider Moreta Gavilanes, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de septiembre 

del año dos mil nueve. DOS PUNTO DOS.- El CEDENTE, es 

propietario de doscientas participaciones ordinarias y 

nominativas de un. dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, correspondiente. dentro del* capital * «social de la 

Compañía- “RECTIFICADORA DE MOTORES MOLINA 8 

MARÍINEZ | CIA. LTDA” DOS PUNTO TRES.- La Junta 

Gerictal: Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

“RECTIFICADORA 1 DE FORES, MOLINA ¿e MARTÍNEZ 

TA. id de Quito: el quince de mayo, 

6 al CEDENTE. para que proceda as 

ceder, las participaciones sociales antes mencionadas a favor'de la . 

CESIONARIA- TERCERA: * CESIÓN. Con tales: 
antecédentes, el CEDENTE: manifiesta 2 que es su deseo ceder "y 

  

  

  

    
    

  

   

   

  

del dos il doce, 

  

  

  

E o mn Participaciones oa nia 

Camilo Yolanda 0200002] [200 
Andrés Isabel 

Martínez Lobato 

López Chinche 

Total 200 200             
  

SA Bocilia OBuitrón Formosa 

MNetaria



EL valor de cada participación es de un dólar de los Estados 

Unidos de América ( USD $ 1,00). Esta cesión se realiza con 

todos los derechos, acreencias, activos, pasivos que le 

corresponde como Socio de la compañía. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía aprobó por 

unanimidad esta cesión de participaciones.- En tal virtud, el 

cuadro de integración de capital, luego de la mencionada cesión 

de participaciones, se integra de la siguiente manera: CUADRO 

  

  

  

              

Socios Participaciones USD Capital pagado | % 

/ 

Edwin Patricio | 200 ( 1 200 50 

Molina Tipan / 

Yolanda Isabel | 200 [ 1 200 50 

Lobato Chinche 

Total 400 400 100 
  

CUARTA. ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA, acepta la 

cesión detallada en la cláusula anterior por convenir a sus 

intereses, por su parte el CEDENTE declara haber recibido el 

justo precio por parte de la CESIONARIA, y por tanto no tienen 

nada que reclamar para sí en el futuro.- QUINTA: 

MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO.- Las partes 

se autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este 

instrumento en la Escritura de Constitución de la compañía; su 

inscripción en el Registro Mercantil; y, registro en el libro de 

participaciones y socios de la compañía.- Usted señor Notario se



  

  

servir á agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público. Firmado por el Doctor Jorge 

Molina Herrera, con matrícula del Foro de Abogados uno siete 

guión uno nueve nueve siete guión seis seis. Hasta la minuta la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. Para su otorgamiento se. observaron todos los preceptos 

legales del gaso.- Y leída « que les fue integramente la presente 

por mí, la Notaria, a los comparecientes, se. ratifican y Arman 

conmigo esvunidad de acto de todo lo cual doy fe.- - 

         
coins ANBRÉS MARTÍNEZ. 

ar ErOSE ET 

a, A 

YOLANDAR ABEL OBATO CHINCHE 

C.C, . 1060 4p2> É 

     

  

AÓTARÍA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

  
AH. Gecilia OBuitrón Hirmosa 

Notaria



  

  

Qe: REPÚBLICA DEL ECUADOR SE 
INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN mu DIRECCIÓN GENERAL D£ REGIS mit, P 

BACHILLERATO BACHILLER COMER-AD'! V4443V4442 a - DENTFICACIÓN Y GEQULACIÓN. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . ceouLa DE CIUDADANIA. 

LOBATO MACAS SEGUNDO ALFONSO : ; 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

171060972-6 
APELLIDOS YNOMBRES 

    
          

  

     

CHINCHE A MARIA LUCINDA 3 e SEL, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 3 LUGARDE NACIMIENTO +4 
QUITO o 5 CHABORAZO 
2011-06-15 2 

FECHA DE EXPIRACION : : 
2021-06-15 

NACIONALIDADES É 
5 sexo E Ek 

An ESTADO ClvIL_ Casada 

2D DIRA eun 
Pstent MOLINA TIPAN 

: bbs 
z mEC"Oa GONE: PRADA CIOA DO 

Do REPÚBLICA DEL ECUADOR 
El ERgl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Arab e ena de o 

NOTARIA DECIMA do po NÚMERO CÉDULA = 

En aplicación a la Ley Notarial doy 1 9 ATO CHINCHE YOLANDA ISABEL E 
la fotocopia que antecede esta contorme LoB == 

con el original que mm _tue- presentado, y PICHINCHA QUITO = 

PA ocn e , Ar PROVINCIA CANTÓN == 

Quito 4 7 A GUAMAN! ? E 
a z PARROQUIA X= 

| 

: Cantón - Quito   
    

    
IDENTIDAD 171870635-9 . 

CAMILO ANDRES MARTINEZ LOPEZ 

FACATATIVA-COLOMBIA 
z MAGDALENA LOPEZ 

QUITO-10-9-2003 
QUITO-10-9-2015 

15 DE ABRIL DE 1980 
EXT. 30 20157 61037 M 

QUITO PCHA-2001 EXT.7      

   
  

      
  

  

  

A A REPUBLICASDEL ECUADOR —- ¡ 
N* EXPEDIENTE: y - " “Certificado de Empadronamiento Eo 

LUGAR Y FECHA: QUITO 1712/2007 ; 332890 * 

VALIDO HASTA MARTINEZ LOPEZ 

CAMILO ANDRES 

NACIONALIDAD: COLOMBIA 

PASAPORTE: CCO11445346 CI: 1718706359    RESPONSABLE VISA: 10-44 REG. N% 302025761037 

POLI TIMBILA TIMBILA JUAN GUSTAVO y GGAGTIVIDAD : TECNICO INDUSTRIAL 
AA 
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é otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 

       

  

AD 4 BEUITROA 

e TARIA DECIMA PRI 
QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

  

  



DR. LIDER MORETA GAVILANES     
NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGIN ACION 

(CESION DE PARTICIPACIONES) 

¿ends 

YÚ, DOCTOR LÍDER MORETA GAavVILANES, NOTAR I0 PUBLICO CUARTO, 

(Elo DE ESTE CANTON: Tomé nota de la presente escritura 

miblica de CESIÓN De  PFARTICIFACIONES, (alo margen de la / 

escritura pública de CONSTITUCION (DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA COMPARIA RECTIFIDA DJ 7 

DE MOTORES MOLIMA e MARTINEZ Cl, LTDA... OTORGADA ANTE MI 

EL 14 DE AGOSTO DEL 200%., En Quito, hoy dia MARTES, 2% DE 

da LO ENMENDADO. "RECTIFICADORA" VALE.=z      MAaYá DEL    
gotaría fa : 

  

Dr. Lider Moreta Garlanes 
Quito - Ecuador



¡Registro Mercantil Quito 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3217 del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta de septiembre del dos il hueve,: afs. 3024, vta, 
Tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañí ía “RECTIFICADORA DE 
MOTORES MOLINA € MARTINEZ CIA. LTDA.,”;. lo referénte a la presente 

Cesión de Participaciones, otorgada el diecisiete de mayo . del dos mil. doce, ante la 
Notaria Décima Primera, Encargada, del 1 

     

EL REGISTRADOR 

. RUBEN AGUIRRE LOPEZ + A, Mercamjy de 0 : Fcantil de 

REGISTRA L DEL CANTON QUI    
mb/ 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


